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Santiago, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

VISTOS:

En presentación de 29 de septiembre de 2020 comparece el abogado

Manuel Angel Díaz Aguilera, mandatario judicial y en representación de

don Enrique Fernando Salazar Vera, domiciliados en calle Nataniel Cox

N°31, oficina 76, comuna de Santiago, demandando enjuicio ordinario de

nulidad de derecho público al Registro Civil e Identificación, servicio

público descentralizado, representado por don Jorge Orlando Álvarez

Vásquez, abogado, domiciliados en calle Catedral N°1.772, comuna de

Santiago.

Indica que su representado es el único hijo de don Romelio del

Carmen Salazar, siendo reconocido por medio de acta de reconocimiento

de hijo natural el 7 de diciembre de 1992.

El estado civil de don Romelio del Carmen Salazar era el de casado,

contrajo matrimonio con doña Ana Rosa Espinoza el 24 de noviembre de

1950, inscrito bajo el N°1.054 de ese año. Este matrimonio no tuvo hijos.

El 4 de diciembre de 1958 doña Ana Rosa Espinoza adquirió la

propiedad ubicada en calle Carlos Dávila N°8.183, comuna de San Ramón,

la cual se encuentra inscrita a fojas 1.984 vta. N°2.181 del año 1958 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Miguel.

El 12 octubre de 2005 doña Ana Rosa Espinoza falleció, según consta

en certificado de defunción, circunscripción Puente alto, inscripción N°568.

Al sobrevivir el padre de su representado a la causante Ana Rosa

Espinoza, en su calidad de cónyuge y único heredero en los bienes

hereditarios dejados por aquella, nació su derecho de opción de aceptar o

repudiar la herencia.

Posteriormente, don Romelio del Carmen Salazar falleció el 26 de

octubre de 2006, sin haber tramitado la posesión efectiva de su cónyuge

difunta doña Ana Rosa Espinoza.

El 4 de marzo de 2020 su representado obtuvo la posesión efectiva

intestada de su padre ante el Registro Civil e Identificación, incluyendo
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